
Expediente: 1503-AM-2024 

Honorable Concejo: 

 

Vuestras Comisiones de Obras y Planeamiento y de Legislación, 
Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 

 

COMUNICACIÓN 
 

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo informe, 
respecto de la Ordenanza nº 12.236 sobre el “Reglamento para Instalaciones Eléctricas, 
Mecánicas, Térmicas y de Inflamables en el Partido de General Pueyrredon”, lo siguiente: 
a) Si fue nombrada o conformada la Comisión de Actualización del Reglamento desde la 
publicación de la Ordenanza. 
b) Número de veces que fue conformada la Comisión. 
c) Actualizaciones y modificaciones al Reglamento que surgieron luego de cada conformación.  
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
 
Obras y Planeamiento, 3-9-2024                                                                         Reunión nº 21 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 7-4-2025                                          Reunión nº   3 
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